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Auto

Reconocese personería al profesional en derecho como 

apoderado de las sucesoras procesales. Secretaría proveale el 

link del expediente digital. 

0273111001

Auto reconoce personería

006412014 09/08/2023

BENJAMIN LOPEZ LOAIZAAURA VELASCO DE LOPEZDivisorios03

Estese a lo resuelto en auto de esta misma fecha. Reconócese 

personeria a la apoderada judicial de la demandada. Secretaría 

proveale en Link del expediente. 

0273111001

Auto reconoce personería

004142019 09/08/2023

Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS

LUZ STELLA JARAMILLO MUÑETONOrdinario03

Auto resuelve NO REVOCAR proveído del 24-04-2023, se 

concede el recurso de Apelación en el Efecto DEVOLUTIVO, 

remitase al Superior para que se surta la alzada. 

0273111001

Auto decide recurso

004142019 09/08/2023

Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS

LUZ STELLA JARAMILLO MUÑETONOrdinario03

Pónese en conocimiento lo aportado por la apoderada  

demandante, en cuanto a la aclaración del correo electrónico. 

Provease las notificaciones al demandado señalado en auto. 

0273111001

Auto pone en conocimiento

004642019 09/08/2023

SOCIEDAD RAPIDO HUMADEA S.A.S 

(antes RAPIDO HUMADEA S.A. - 

RAPIDUMA)

DORA LUZ GARCÍA DUQUEEjecutivo Singular03

Se agrega al proceso el Despacho Comisorio sin diligenciar por 

el Juzgado 88 C.M., a solicitud de la parte interesada. 

0273111001

Agreguese a autos

005982019 09/08/2023

SAPPHIRE ENERGY S.A.S.SCOTIABANK COLPATRIA S. A.Verbal03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, mediante 

proveído del 09-08-2022, con el cual se declaró DISIERTO EL 

RECURSO. con la sentencia proferida por este Desparcho. 

0273111001

Auto obedézcase y cúmplase

000122021 09/08/2023

ERWIN JAVIER SANTAMARIA LOPEZMIGUEL  ANSELMO MAYOR FLOREZVerbal03

Secretaria provea el cumplimiento de lo ordenado en auto. 

OFÍCIESE. Cumplido lo anterior archivese. 

0273111001

Auto ordena oficiar

000122021 09/08/2023

ERWIN JAVIER SANTAMARIA LOPEZMIGUEL  ANSELMO MAYOR FLOREZVerbal03

De conformidad al Art. 114 y 115 CGP, Secretaría provea la 

certificación y copias, previo el requerimiento del arancel 

judicial. 

0273111001

Auto ordena expedir copias

001402021 09/08/2023

JOHN JAIRO TORRES GUTIERREZHEIDY MARIA TORRES GONZALEZVerbal03
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Auto

Aceptase el llamamiento en garantía planteado por Sanasalud 

Integral LTDA - En liquidación contra  Seguros del Estadoo.  

Córrase traslado a la llamada en garantía por el término de la 

demanda inicial. Notifíquese por Estados. 

0273111001

Auto resuelve intervención

002432021
09/08/2023

SANASALUD INTEGRAL LTDAMIGUEL ANGEL RESTREPO 

SAAVEDRA

Verbal03

Dejar sin valor y efecto jurídico parcialmente el inciso segundo 

del auto del 15-03-2023.  para tener por contestada en tiempo 

la demanda. Reconócese personería al apoderado de la 

sociedad demandada.

0273111001

Auto declara ilegalidad de providencia

002432021
09/08/2023

SANASALUD INTEGRAL LTDAMIGUEL ANGEL RESTREPO 

SAAVEDRA

Verbal03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el supeior  en 

providencia del  30-06-2023 que declaró desierto el recurso.

0273111001

Auto obedézcase y cúmplase

003802021
09/08/2023

JUAN CARLOS TRUJILLO BERNALJORGE ENRIQUE LOZANO FLOREZEjecutivo Singular03

Auto fija fecha audiencia de que trata el Art. 372 del CGP. 

Infórmese a las partes y sus apoderados. Dese estricta 

observancia a los deberes establecidos en el Art. 3 de la Ley 

2213 de 2022 conc. Art.78-14 del CGP. 

0273111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003802021
09/08/2023

JUAN CARLOS TRUJILLO BERNALJORGE ENRIQUE LOZANO FLOREZEjecutivo Singular03

Auto fija fecha audiencia del Art 372 CGP.  Las partes y 

apoderados den estricta observancia a lo indicado en auto. 

0273111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003852021
09/08/2023

ANGELICA PASION MUNEVAR DE 

BOLAÑOS

MARTHA LINDA PARDO MUNEVARDivisorios03

Entre otras disposiciones, alleguese el cumplimiento a lo 

dispuesto en auto del 02-06-2023. Ofíciese. 

0273111001

Auto ordena oficiar

004382021
09/08/2023

COMERCIALIZADORA NATURAL LIGTH 

S.A.

LIBARDO MELO VEGAAcción Popular03

Para todos los efectos la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada a través del Curador Ad Litem. Por 

secretaría provéase control de términos (Art. 9 Ley 2213 de 

2022 concordante con los Arts. 91, 370 y 110 del CGP. Corrido 

el traslado del Art. 370 y 399 CGP.

0273111001

Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004522021
09/08/2023

RAUL ADOLFO PACHECO ORTEGAGABRIEL CAMACHO CASTROOrdinario03

La parte actora proceda a la actualización del avalúo conforme 

se ordena en auto. 

0273111001

Auto resuelve Solicitud

000482022
09/08/2023

ROBINSON JIMENEZ MONTOYAAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA-ANI

Expropiación03
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DECLARAR legalmente terminado el proceso por PAGO 

TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA. Decretar el levantamiento 

de las medidas cautelares, sin lugar a desglose físico por 

tratarse de un expediente digital. Cumplido lo anterior 

archívese.  

0273111001

Otras terminaciones por Auto

001462022
09/08/2023

POPEYE EL MARINO SASSCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo Singular03

Auto reconoce personería al profesional de derecho en los 

mismos términos y para los mismos efectos del poder conferido 

por el demandado.  Por secretaría remítasele el link del 

expediente. Se pone en conocimiento la inscripción de la 

demanda.  

0273111001

Auto reconoce personería

002702022
09/08/2023

PERSONAS INDETERMINADASLUIS FRANCISCO MOTTA 

RODRIGUEZ

Verbal03

Por encontrarse ajustada a derecho la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría, se imparte aprobación.  Pónese en 

conocimiento liquidación del crédito. Elaborese el oficio 

ordenado en auto del 06-07-2023.

0273111001

Auto aprueba liquidación

002972022
09/08/2023

RPA SALUD OCUPACIONAL LTDABANCO GNB SUDAMERISEjecutivo Singular03

Aceptase el Llamamiento en garantía  promovido por  Expreso 

Brasilia  SA y DI Carlos y  CIA SAS contra  Liberty Seguros SA.  

Córrasele traslado por el término de la demanda inicial. 

Notifiquese por Estados. 

0273111001

Auto resuelve intervención

003572022
09/08/2023

OSCAR ANDRES PINTO REMOLINAROMAN ESTEBAN TAMAYO 

ARISTIZABAL

Ordinario03

Tengase en cuenta que Aseguradora llamada en garqantía 

contestó la demanda y propuso exepciones. La parte 

demandante guardó silencio. 

0273111001

Auto pone en conocimiento

003572022
09/08/2023

OSCAR ANDRES PINTO REMOLINAROMAN ESTEBAN TAMAYO 

ARISTIZABAL

Ordinario03

Auto ordena oficiar a la ORIP.  Conforme al inciso 5º Art. 121 

del CGP,  se procede a prorrogar por el término de seis meses 

para resolver las diligencias, prorroga que corre a partir de la 

fecha en que tenga la ocurrencia vencimiento del término legal 

para definir el litigio.  

0273111001

Auto ordena oficiar

003972022
09/08/2023

ENRIQUE OLAYA VIDAL ESCUDEROAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI

Expropiación03

Se tiene en cuenta como eficaz la notificación a la demandada. 

Se le reconoce personería al profesional en derecho en los 

mismos términos del poder conferido por la demandada. 

Secretaría efectúe el control de términos (Art. 8 y parágrafo del 

Art. 9o Ley 2213 de 2022. -  Arts. 91, 110, y 370 CGP. Por 

secretaría remítasele el Link del expediente.  

0273111001

Auto reconoce personería

000742023
09/08/2023

DIANA CRISTINA RUIZ SANCHEZZADEK S.A.SOrdinario03
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Auto

Acreditado el embargo del inmueble objeto del proceso. Se 

comisiona la práctica de la diligencia de secuestro con amplias 

facultades. Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos del 

caso.  

0273111001

Auto ordena oficiar

001002023
09/08/2023

EMPRESA COLOMBIANA DE SERVICIOS 

PUBLICOS

SYS CONSTRUCCIONES E 

INVERSIONES LTDA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Para todos los efectos téngase en cuenta el nombre correcto 

del demandado tal y como se indica en auto. OFÍCIESE. 

0273111001

Auto resuelve corrección providencia

001302023
09/08/2023

F. CELL COMPANY SASCOLOMBIANA DE COMERCIO S.A. 

CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A.

Ejecutivo Singular03

Por encontrarse reunidos los equisitos del Art. 161-2 CGP, se 

accede a la suspensión del proceso por el termin indicado en 

auto, suspensión que comprende la elaboración de oficios.

0273111001

Auto suspende proceso

003102023
09/08/2023

METRO INGENIEROS CIVILES LTDARENTEK S.A.SEjecutivo Singular03

Auto ordena no avocar conocimiento de la demanda. Se 

propone el conflicto negativo de competencia para ante el 

Juzgado 2º Civil del Circuito de Santamarta. Ordena el envío 

del expediente electrónico. 

0273111001

Auto declaración de incompetencia y ordena remisión al 

competente

004482023
09/08/2023

JOHN JAIRO RIVERA VILLANUEVAAGENCIA NACIONAL DE TIERRASDivisorios03

Se inadmite la presente acción constitucional, para ser 

subsanada dentro del término indicado en auto. Notifiquese por 

el medio más expedito. 

0273111001

Auto inadmite demanda

004502023
09/08/2023

JUZGADO 35 PEQUEÑAS CAUSAS 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA

COOPSUPERFINANCIERATutelas03

Auto ADMITE a trámite Acción Constitucional, notifíquese por el 

medio más expedito. 

0273111001

Auto admite tutela

004512023
09/08/2023

ICETEXEDNA VIVIANA NIÑO ORJUELATutelas03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10/08/2023

FERNANDO ORTEGÓN MONTENEGRO

SECRETARIO


